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MENSAJE DE LA CONTRALORA MUNICIPAL 

En términos administrativos la contraloría municipal es un órgano de control cuya función 
consiste en vigilar de modo permanente y consistente el cumplimiento de la ley que rige a la 
municipalidad y sus propósitos institucionales, el cuidado y aprovechamiento del patrimonio 
público, así como el ejercicio legal y honesto de la hacienda pública. 

A lo largo de la última década, el órgano interno de control ha sido fortalecido, permitiendo 
su consolidación como una institución imprescindible en la vigilancia, supervisión y 
evaluación de la actuación de los servidores públicos y el ejercicio de los recursos. 

Aspectos tan relevantes como el ser dotado de una autonomía técnica y de gestión en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, así como la participación de la sociedad 
civil organizada y de la ciudadanía en general en el mecanismo de consulta pública para 
nombrar a la persona titular de la Contraloría Municipal, son ejemplos de su fortalecimiento. 
Los consensos alcanzados en ese amplio examen y discusión han dado pie a una institución 
que en el día a día trabaja en favor de la transparencia, la rendición de cuentas, el control y 
ejercicio de los recursos públicos dentro de la Administración Pública Municipal, desde la 
cual nos comprometemos a servir a la ciudadanía. 

Ese compromiso de servir a nuestro municipio como agente de cambio, es uno de los motores 
que nos impulsan a realizar acciones vinculadas para prevenir y combatir la corrupción, 
basadas en criterios técnicos, supervisadas apropiadamente y con aplicación efectiva. 
Nuestra visión nos lleva a promover una cultura de integridad en el gobierno municipal y en 
la sociedad mediante la utilización de la tecnología, la aplicación de prácticas fiscalizadoras 
preventivas, el establecimiento de medidas formativas y correctivas, la participación 
ciudadana efectiva y comprometida, y el involucramiento permanente. 

Hoy, iniciamos una transición rumbo a una institución fuerte, comprometida, moderna, eficaz 
y eficiente, que nos llevará a hacer realidad nuestra visión. 

En el Plan de Trabajo 2022 que se formula, se define nuestro actuar y rumbo, para transformar 
a la Contraloría Municipal en un órgano eminentemente técnico, imparcial y objetivo, con 
personal profesional y especializado, en beneficio de nuestro municipio. 

Además, con ello damos cumplimiento al artículo 139 fracción 1 de la Ley Orgánica 
Municipal para el Estado de Guanajuato. 



MISIÓN, VISIÓN Y VALORES DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

Misión 
Constituirse en una institución al servicio de la ciudadanía en la práctica de un gobierno abierto, 
mediante procesos objetivos e imparciales que propicien la participación ciudadana, con la 
finalidad de que ta ejecución de los planes, programas y acciones, y el ejercicio de los recursos 
públicos se lleven a cabo en un marco de legalidad, honestidad y transparencia. 

Visión 
Nos visualizamos como una institución reconocida por la sociedad por su eficacia en el control 
y prevención de actos de corrupción, implementación de buenas prácticas institucionales e 
innovación en mecanismos de rendición de cuentas y participación ciudadana que permitan a 
la sociedad involucrarse en la gestión gubernamental. 

Valores: 
Legalidad 
Transparencia 
Honestidad 
Eficacia 
Imparcialidad 
Lealtad 
Integridad 

ÁMBITOS DE DESEMPEÑO 
• Servidores públicos que integran la Administración Pública Municipal. 
• Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública Municipal. 
• Sociedad del Municipio de León. 

FUNCIONES 
La Contraloría Municipal es el órgano interno de control encargado de la evaluación de la 
gestión municipal y desarrollo administrativo, así como el control de los ingresos, egresos, 
manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos; con la finalidad de prevenir, corregir, 
investigar y, en su caso, sancionar actos y omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas. 

OBJETIVOS 
1. Mejora gubernamental 
2. Participación ciudadana 
3. Auditoría 
4. Procesos jurídicos 



MARCOS INTERINSTITUCIONALES 

• Sistema Estatal Anticorrupción 

El Sistema Estatal Anticorrupción (SEA), tiene por objeto "establecer principios, bases 
generales, políticas públicas y procedimientos para la coordinación entre las autoridades de 
todos los órdenes en la prevención, detección y sanción de las faltas administrativas y hechos 
que la ley señale como delitos en materia de corrupción, así como la fiscalización y control 
de los recursos públicos". 

• Sistema Estatal de Fiscalización 

El Sistema Estatal de Fiscalización (SEF), tiene como objetivo establecer mecanismos de 
coordinación entre sus integrantes, promover el intercambio de información, ideas y 
experiencias encaminadas a facilitar la fiscalización de los recursos públicos. 

• Comité de Transparencia 

El Comité de Transparencia es el órgano interno de este municipio encargado de ejercer las 
funciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Guanajuato; La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Guanajuato y el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Municipio de León, Guanajuato. 



GRANDES PROCESOS 

1. Formación preventiva 

Implementar un programa de capacitación a los servidores públicos que conforman la 
Administración Pública Municipal, a fin de fomentar el conocimiento de las leyes que 
regulan la función pública, difundir los valores éticos, hacer conciencia de las 
responsabilidades que se asumen como funcionario y promover el conocimiento del Control 
Interno y del Sistema de Evaluación del Desempeño. Realizar también capacitaciones 
dirigidas a la ciudadanía, con el objetivo de impulsar su participación dentro del quehacer 
gubernamental. 
Meta: 

• Capacitación al 100% de las dependencias, entidades y órganos autónomos que conforman 
la Administración Pública Municipal de León, respecto a la obligación de los servidores 
públicos de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses. 

• Capacitación en materia de Responsabilidades Administrativas al 100% de los servidores 
públicos proyectados en el Programa de Capacitación. 

• Capacitación al 100% de las dependencias, entidades y órganos autónomos que 
conforman la Administración Pública Municipal de León, respecto a ética e integridad, 
vocación por el servicio y materia anticorrupción a los servidores públicos de la 
Administración Pública Municipal de León, Guanajuato. 

• Capacitación al 100% de las dependencias, entidades y órganos autónomos que conforman 
la Administración Pública Municipal de León, respecto al Sistema de Evaluación del 
Desempefio a los enlaces de las dependencias, entidades y órganos autónomos. 

• Capacitación técnica previa a la aplicación del Examen de Función Pública y Prueba de 

Fidelidad al 100% de los enlaces. 

• Capacitación al 100% de las dependencias, entidades y órganos autónomos que conforman 
la Administración Pública Municipal de León, respecto al Modelo Integral de Control Interno 
y Funciones del Comité de Control Interno. 

• Capacitación al 100% de las dependencias, entidades y órganos autónomos que conforman 
la Administración Pública Municipal de León, respecto a Administración de Riesgos en el 
Modelo Integral de Control Interno. 

• Capacitación a los 15 Titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos 
descentralizados, a efecto de incrementar la profesionalización. 

• Capacitación en materia de Contraloría Social a 350 ciudadanos que participan en 
los diversos Programas de Contraloría Social. 

• Capacitación en materia de Contraloría Social a 450 servidoras y servidores 
públicos para dar a conocer los programas con los que contamos en la materia. 



2. Auditorías Contables y Financieras 

Realizar auditorías contables y financieras con el objetivo de verificar que la gestión pública 
se realice conforme a los principios de economía, transparencia, eficacia y eficiencia. A partir 
de investigaciones sobre el manejo eficiente de los recursos humanos, materiales y 
financieros; identificar riesgos, evidenciar hechos, comunicar y recomendar acciones para 
promover mejoras en la gestión pública. 

Meta: 
. 22 Auditorías Contables y Financieras. 

3. Auditoría a Obra Pública 

Vigilar la correcta aplicación de recursos en obra pública. 
Planear con un enfoque en base a riesgos y bajo el principio de prevención. 
Ser oportunos en la detección de irregularidades, coadyuvar y brindar asesoría a las 
dependencias y entidades que contratan y ejecutan obra pública en sus diferentes procesos 
con el objetivo de asegurar las mejores condiciones para la administración pública, así como 
para la ciudadanía y que esta última cuente con obras que se concluyan en los tiempos 
contratados, las condiciones de calidad requerida, a precio justo y que operen en óptimas 
condiciones de funcionamiento y seguridad. 

Meta: 
• 65 Auditorías a Obra Pública. 

4. Auditorías de Control Interno 

Realizar auditorías de control interno con el objetivo de promover estrategias y mecanismos 
de control adecuados para el cumplimiento de los procesos y procedimientos de las 
dependencias, entidades y órganos autónomos que conforman la Administración Pública 
Municipal. 
Fortalecer el Sistema de Control Interno para que proporcione mayor seguridad con respecto 
al logro eficiente y efectivo de los objetivos y metas institucionales. 

Meta: 
• 15 Auditorías de Control Interno. 



5. Vinculación Social — Participación Ciudadana 

Incentivar la participación de la sociedad para llevar a cabo acciones de control, vigilancia, 
evaluación y seguimiento en la prestación de servicios públicos, ejecución de obra públicas, 
el correcto funcionamiento de programas y trámites que presta el municipio, así como la 
revisión de procesos gubernamentales. También tramitar, atender e investigar las quejas, 
denuncias y sugerencias recibidas y admitidas de manera oficiosa, para lograr el ejercicio 
íntegro y transparente de la gestión gubernamental. 

Meta: 

• Atender el 100% de las quejas, denuncias, sugerencias y reportes ciudadanos. 
• Vincular a 500 Ciudadanas y Ciudadanos con los Programas de Contraloría Social. 
• Apoyar el 100% de las sesiones ordinarias y extraordinarias, comisiones, mesas de 

trabajo y acuerdos del Consejo Ciudadano de Contraloría Social de León, 
Guanajuato. 

6. Gestión Gubernamental 

Consolidar los mecanismos de transparencia y evaluación de la aplicación de los recursos, 
así como de la actuación ética e íntegra de los servidores públicos. 
Realizar evaluaciones del desempeño a programas presupuestarios, evaluaciones 
administrativas a las dependencias y entidades y continuar con la sensibilización respecto a 
la importancia de un actuar íntegro al interior y al exterior de la Administración Pública 
Municipal, a fin de abonar a una cultura de gestión por resultados e integridad institucional. 

Meta: 

• 9 evaluaciones del desempeño a programas presupuestarios. 
• 2 Evaluaciones externas 
• Seguimiento al logro de objetivos y metas de las dependencias y entidades a través de 

las evaluaciones trimestrales. 
• Renovación del Consejo de Gestión Ética Municipal. 
• Seguimiento a la operación de los 36 comités de ética de las dependencias, entidades 

y órganos autónomos. 
• Realización del Foro de Buenas Prácticas de Etica e Integridad. 
• Atención al 100% de los requerimientos de Acceso a la Información Pública. 
. Atención al 100% de los requerimientos de Archivo. ¿ 



7. Asesorías e Investigaciones 

Realizar las investigaciones complementarias para deslindar responsabilidades 
administrativas, a efecto de determinar la existencia de actos u omisiones que la ley señale 
como falta administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave. 
Brindar apoyo y acompañamiento jurídico en los procedimientos de auditoría, revisión e 
investigación de quejas y denuncias que desarrollan las demás unidades administrativas de 
la Contraloría Municipal en el ámbito de su competencia. 
Recibir, registrar, controlar y vigilar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, 
rendidas por los servidores públicos de la Administración Pública Municipal de León, que 
nos permiten conocer la evolución de su patrimonio, con la finalidad de prevenir un 
enriquecimiento oculto o la actualización de algún posible conflicto de interés. 

Meta: 
• Atender el 100% de las investigaciones derivadas de las denuncias turnadas a la Dirección 

a efecto de determinar la existencia de actos u omisiones que la ley señala como falta 
administrativa y, en su caso, calificarla como grave o no grave, así como la atención del 
acompañamiento jurídico en los procedimientos de auditoría, revisión e investigación. 

• Recibir el 100% de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los servidores 
públicos obligados de la Administración Pública Municipal de León. 

• Realizar 100 verificaciones de evolución patrimonial y de intereses. 
• Vigilar la incripción y la actualuzación al 100% los datos públicos de las declaraciones 

patrimoniales y de Intereses de los servidores públicos del Municipio de León, en el "sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de la 
declaración fiscal de la Plataforma Digital Estatal de Guanajuato. 

8. Responsabilidad Administrativa 

Detectar y sancionar responsabilidades administrativas y hechos de corrupción en que 
incurran los sujetos obligados conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Guanajuato, con el fin de contribuir al saneamiento de la Administración Pública 
Municipal. 
Intervención y seguimiento a los juicios o medios de impugnación ante autoridades 
jurisdiccionales o administrativas. 

Meta: 
Substanciar el 100% de los Procedimientos de Responsabilidades Administrativas conforme 
a la Ley General y Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato 
y resolver en términos de la misma ley cuando se trate de faltas administrativas calificadas 

como no graves. 



9. Órganos Internos de Control 

Con el objetivo de coordinar las estructuras coadyuvantes para la prevención, fiscalización y 
vigilancia en los organismos descentralizados, la Contraloría Municipal supervisará la 
operación de los Organos Interbos de Control, con la finalidad prevenir cualquier acto 
irregular o en su caso investigar y deslindar las responsabilidades adminsitratuvas 
procedentes. 

Meta: 
• Coordinar las acciones de coadyuvancia con los 15 Titulares de los Órganos Internos de 

Control. 

• Supervisar el cumplimiento de los planes de trabajo de los 15 Órganos Internos de Control. 
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PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIA 

&iiditorías Contable-Financieras 
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- Auditoría propuesta por el Consejo Ciudadano de Contraloría Social 



PROGRAMA ANUAL DE AUDITORiA DE OBRA PUBLICA 
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DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE AUDITORÍAS 

F= Auditoría a obras finiquitadas 28 Auditorías a OPM 

P= Auditoría a obras en proceso de 
construcción 

29 Auditorías a SAPAL 

V= Variable: Auditoría a obras en 
proceso/finiquitada 

4 Consejo Ciudadano y  4 
Quejas y Denuncias 
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Programa Anual de Auditoría de Control Interno 2022 
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Programa Anual de Evaluaciones del Desempeño 2022 
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Presupuesto de la Contraloría 2022 

El presupuesto autorizado del año 2022 para la Contraloría Muncipal, es de S 6752599.73, 
de los cuales $ 5'602,599.73 corresponden a gasto corriente y $ 1,150,000.00 a proyectos de 
inversión pública. 

El presupuesto 2022 de la Contraloría Municipal, queda sujeto a modifición acorde a las 
autorizaciones que emita la Comisión de Patrimonio, Cuenta Pública y Desarrollo 
Intitucional del H. Ayuntamiento. 
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